
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte 

 

Proceso Liquidatorio 

Solicitante: Jorge Alonso Ballen Franco 

Radicado  05 001 31 03 005 2020-00156 00 

Asunto Pone conocimiento 

 

 

En conocimiento del promotor, el escrito proveniente de Bancolombia donde se adjunta 

la presentación de Créditos de Jorge Alonso Ballen Franco.  

 

Se advierte al banco que, debe hacer entrega de los títulos valores en original que sirven 

de base de recaudo, a través de la secretaría del despacho, para lo cual coordinará la 

fecha de entrega por el canal dispuesto para la atención del público de este juzgado, 

entrega que no podrá exceder de tres (3) días hábiles siguientes a la notificación por 

estados de este auto.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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